RES. 3661/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004783, Ent. N° 5072/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto de                $ 20:000.000 para  implementar el programa de Jornales Solidarios-2016;

RESULTANDO: 1) que  el Intendente, mediante Resolución                 Nº 3835/16 de fecha 1.06.16 estableció que el programa Jornales Solidarios 2016 estará integrado por hasta 360 puestos laborales, a efectos de realizar tareas de limpieza, mantenimiento y conservación de espacios públicos;  
2) que este Tribunal en sesión de fecha 3.08.16 observó el gasto,  en virtud de considerar que las actuaciones se habían remitido con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que en ésta oportunidad, el Intendente de Maldonado por Resolución Nº 06443/2016 de fecha 13.09.16 reiteró el   gasto, argumentando razones de necesidad del servicio y de justicia                           social;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 
2) que los argumentos esgrimidos, no guardan relación con los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación realizada;

3) que en consecuencia, se mantiene  incambiado el motivo que ameritó la observación oportunamente acordada por este Tribunal; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada en Sesión de fecha  3.08.16;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental;

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado.
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